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RESOLUCIÓN DE-34/20 
 
 
 

Colombia. Cooperación Técnica No Reembolsable ATN/KK-17960-CO 
Apoyo a la Integración Sociourbana de Migrantes en Colombia 

 
 
 

El Directorio Ejecutivo 
 
RESUELVE: 
 

1. Autorizar al Presidente del Banco, o al representante que él designe para que, en 
nombre y representación del Banco, en su calidad de Administrador del Fondo Coreano de 
Alianza para el Conocimiento en Tecnología e Innovación, proceda a formalizar el convenio o los 
convenios que sean necesarios, y a adoptar las medidas pertinentes para la ejecución del 
proyecto a que se refiere el documento AT-1549, con respecto a una cooperación técnica no 
reembolsable para el Apoyo a la Integración Sociourbana de Migrantes en Colombia. 
 

2. Destinar para los fines de esta resolución hasta el equivalente de US$4.000.000, 
con cargo a los recursos del Fondo Coreano de Alianza para el Conocimiento en Tecnología e 
Innovación. 
 

3. Establecer que la suma anterior sea otorgada con carácter no reembolsable. 
 
 
 

(Aprobada el 23 de abril de 2020) 
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